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cxcit¿ cízc'Io Je. IGS Geíc'S políficos á.iiii;.di?.que. auxilien.efi-
Ccumenre Jas í>esnones de ios Comisionados...deJ Crédito piiblir 
co en el. punto .-indicado. Bs. absolutamente preciso que.se Jíc-
.ve.áefecío la instrucción referida para que... se. realice.Jo de-
ícrmínado por Jas Cortes en eJ artícuJo 17, del decreto de 9 
de Noviembre de: J820 . Los Ahumamientos son Jas autori-
d:ides locales revestidas del poder necesario para Jiacer que ss 
áiñ Jas noticias indicadas deJ que carecen Jos Comisionados 
deJ CréJitp público; y por .otra parte. Jos eclesiásticos no 
se prestan como era de deseará (íar noticia de Jos bienes in
sinuados. Los Ayuntamientos ademas compuestos de mucíios 
y distinguidos individuos, tienen conocimientos exactos ó .muy 
regulares de cuanto ocurre;en sus puebJos y.de Ja clase délos 
bienes que posee. eJ clero, Jos que jio pueden re/ier Jos Co-
niisioná.ios y enviar á cada pueblo para Jiacer tales indaga
ciones seria muy costoso. La opinión de los Ayuntamientos co
mo del Gefe polilico de León seria fundada si se tratase de 
cxercer Ja autoridad sobre Jos mismos o se ocasionasen rjran-
des gastos lo. que.no .es asi y estos se reducen á..un pliego de 
piapel. El Gefe político de León y todos Jos demás dibea 
tener presente que en eJ aríículp seprinio del Decreto de Jas 
Cortes extraordinarias de / ^ de Setiembre de 1813", se pre
viene que. Jos Gefes. políticos, Jas Diputaciones provinciiíJcs 
y dem.ís autoridades .auxíJien y Jíagan obedecer Jas providen
cias que Ja Junta comunicase para desempeiío-deJ encargo que 
se Ja Jia xoiiíetido. ~ Por último el servicio en cuestión ^s de 
Ja mayor importancia y írascendcncia, .pues que se trata-de 
Ja enagenacion de una gran masa de propiedades estanca
das en manos muertas, y que .puestas en circulación ..ai'paso 
que aumentarán eJ número de propietarios é interesados .en el 
mantien deJ sistema eonstitucionaJ, Ja riqueza púbJica\tomará 
un extraordinario, incremento, y Jas Cortes tienen liecJbo eJ mas " 
estrecho encargo.-sobrc-este punto, Jiondamente penetrados de 
Jas razones indicad^s.rrDe ReaJ orden Jo trasJado i V.- S;par 
ra su inteJigencia. y. que Jo publique y circule. Dios.guarde,i 
V. S.mucJios.'años., Madrid 22 de Agosto de 2=8»íĵ .-r •o5:;:.:;ri 
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